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M 6AXA«O»X
Sn la AdminiatraclóD del Bo l b t Ih , alte 

«a la Imprenta de la Ceea-Hospicio de Mieeri- 
«ordta.

Lee aueerlpclonee de fuera podrán baeerae 
remitiendo au importe en librania del Teaoro 
• letra de fácil cobro.

81 pago de la auacripclán adelantado.
La correspondencia ae remitirá franqueada 

ti legento de dieta Imprenta.

Füseio st «maieoíGM

30 HSKTáS 11116.—KtUMÍM 46
Loe edictos y anuncioa obligados al pago de 

Ineerclón, 25 céntimos de peseta por línea.
Lae reclamaciones de númeroa se harán den

tro de loe cuatro días Inmediatos 1 la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admlnia- 
traclón sólo dará loa námeros, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB U PROVINCIA DB XARA60XA

«« rmóoico SE f u.l ics t odos l os dus . except o l os ooemoo.
tas leyes obligan en la Península, islas adyacents», Canarias y 

Urrltorlosde Africa sujetos á la legftineién f ¡2* 
veinte dies de su oroBulraoién, si enaltas na se depusiese otr.
**!« dicciones de) Gobierno son obllgaUrlas para la capí 
tal de provincia desde que se P»*11®*” 6*>eenlMMtde*ta eieiai iesde cuatro días después para los demás pueblos de la mls»«. 
provincia (Ley de I de Noviembre de 1191.) .......

inmediatamente que los Bree Alcaldes y Secretarios racibae
•ais BotsTi*, dispondrán que se 6je un '* "
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del al^olente.

Loa gres. Secretarlos cuidarán, bajo su 
bilidao. de conservar loe números de .rea a” ordenadamente para su encuadernad6n, que deberá verlflcarse a.
Bnal de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
^ESiDtMCIA DEL COMSEJO DE MINISTROS
8. M. el Rey (q. D. g.), acompañado de Sa Augus

ta Madre la Reina Doña María Cristina y de 
8. A. R. la Infanta Doña María Teresa, ha llegado 
de San Sebastián á esta Corte á las dieü y treinta 
y ouatro minutos de la mañana de ayer, sin nove
dad en sa importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Gaceta 14 Junio 1905).

Kilogramo de carnero, 
Idem de carbón.............  
Idem de leña....................

Pts. CtH.

2*05
0‘13
0‘05

SEGGION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para si bono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848. .

Zaragozadl de Mayo de 1905.—El Vicepresiden
te, Julio Blasco.—Por acuerdo de la Comisión pro
vincial, el Secretario, José Vidal.—El Comisario 

i de Guerra, Manuel del Alcázar.

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBHAS POR ADM1MST1IACI0.Y MES DE MAYO DE 1805

OIBOULAB
Conforme á lo dispuesto en 1» Real orden de 22 

de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha la Comisión provincial, de aeuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Mayo ul
timo, en la forma siguientec

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

Pesetee.
MUSEO PBOVINOIAL

Armado y colacación de cuadros.

Pta. ct*.

Ración de pan .. 
Idem de cebada 
Idem de paja... 
Litro de aceite.
Idem de vino...

019 
l‘01 
0‘36 
l‘O8 
0‘29

Por jornales de carpinteros.... ......................
i A los Sres. Martí y Jerez, por tornilos y 

clavos... .. .. .. .....................   • .....................
A D. Roberto Casafial, por vidrios.,....

Suma.......................

HOSPITAL PBOVINCIAL
Instalación del Dispensario de Tu

berculosos.
Por jornales de albañiles y peones...........
A D. Bernardino Gracia, por 60 quintales 

métricos de yeso usual............................

Suma.......................

120‘30

41
3875

200‘05

33‘60

66

99‘60
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HOSPITAL PHOVINOIAL 
Separaciones.

Por jornalas de albañiles y peones.............  283W
A D. Beruardino Graoia, por 90 quinta

les métricos do yeso usual.....................
Al mismo, por 70 ídem...................................... 77

Suma.......... 459-20

HOSPICIO PHOVINOIAL 
Reparaciones.

A D. Anselmo Gil, por 20 baldosas de pri
mera de Valencia, 8 tubos de barro coci
do y 40 baldosas usuales....................... 9*80

Suma......................... 9 80

TOBBE DE GÁLLEQO 
Reparaciones. _ 

Por jornales de albañiles y peones  354*60
A D. Beruardino G raoia, por 105 quintales 

métricos de yeso usual........................... 141*75 

Suma........................ 496*35

TOBBE DEL ABEJAB 
Reparaciones.

A D. Beruardino. Gracia pur 16 quintales 
métricos de yeso usual............................ 21*60

Suma.......... 21*60

TOBBE BAMONA 
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones  694*28

Suma.......... 694*28

tos prevenidos en el art. 125 de la ley do 29 de 
Agosto de 1882.

Zaragoza 15 de Junio de 1905. — El Vicepre
sidente accidental, José María Lázaro.—El Secre
tario accidental, M. Lascorz.

SECCION CU A UTA
Tasoreria de Hacienda de la provincia de Zaratea.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibáñeij Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Osera;
Hugo saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á oon- 
tinnación se expresa, perteneciente ai año 1905 de 
esta población’, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán ios oportunos manda

mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido pura I i anotación d» l embargo». ,

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no h» 
podido indagarse, se les notifica por medio de i» 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  do l11 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber: .

Relación que se cita.
Por rústica.--Camilo Arao Gascón, 5*67 pesetas; Bárbara 

Amorós Sierra, 2*38; Cenón Artigas Oelma, 3*49; Enrique 
Amorós Escanilla, 5*13; Francisco Ansó Buró, 2*39; ^rn°cl8' 
co Artal Usón.é’lGjFrancisco AmorósBallestar, 15‘62;Juan 
Artigas Alquézar, 2*85; Manuel Alquezar, 8'59; Mariano A • 
qnézar Grasa, 4*28; Pablo Amorós Peralta, 2. Pedro Arti
gas Oelma, 2*28; Pablo Amorós Celma, 4'57; Silvestre AniO' 
rós Mainar, 3*14; Victorino Artal Usón, 1*67; Faustina Al' 
quézar Grasa, 2 05; dementa Ballestar Amorós, 3*76; Jo’}' 
quin Ballestar Hernando. 2*96;,José Ballestrr Abós, 
Manuela Buró Barreras, 2*91; Manuel Beltrán Abejer, Po4f 
Fulgencia A moros Casafranca, 2*63; Bartolomé Celma Aráis, 
1*54; Francisco Carreras Liesta, 1*72; Francisco Casafranca 
Lizabe, 32*95; Isidora Caballo, 3*82; Joaquín Costales Sal
món, 2*06; Jorge Carreras Lierta, 1*83; Juan Casamayor, 
3*42; Pablo Casafranca Amorós, 9-63; Pantaleón Carreras 
Torres, 4*22; Mariano Domínguez, 2*45; Getrudis Escanill»* 
4*39; Tomas Kscanilla Gascón, 2*27; Manuel Falcón_ Mar
ques, 1*83; Andresa Gascón Berges, 6 61; Antonio Gáileg0 
Ventura, 3*48; Benito Guiral Celina, 3*42; Cipriano Grasa 
Aguilar, 2*06; Eusebio Jimeno Guiral, 11*17; Florencio 
Guiral Muñoz, 2*28; Félix Gascón, 1*72; José Gascón Ber
ges, 2*34; Juan Gascón Palias, 2*28; Manuel Grasa Aguilar» 
8*21; María Grasa Aguilar, 616; Nicolás Guiral LasaliL 
1*94; Pascual Gascón kscanilla, 2* 17; Pascual Guiral Col
ma, 3*03; Prudencio Jimeno Lizabe, 1*65; Tomás Lon Los- 
tao, 2'28; Alejo Monviela, 1*94; Antonio Miguel Ballestar, 
3*54; Evaristo Monviela Salvador, 2*34; Felipe Mainar, 1*66; 
Julián Monviela Salvador, 4*28;Mariano MainarContinente, 
3*08; Mariano Mainar Serón, 1*32; Melchor Miguel Balles
tar, 1*87; Miguel Monviela Salvador, 2'96: Manuel Metieses 
Lizabe, 5 70; Carlos Parrandier Duplier, 4*56; Ramón l’®' 
rez Allvé, 4*74; Vicente Postigo Luy, 2; Manuel Rubio Lo
silla, 1*94; Florencio Ramón Guiral. 2; Mariano Rubio Lo
silla, 2*63; Diego Rubio Losilla, 2*17^ Fermín Sierra Muro. 
4*23; Julián Serón Rivera, 2*62; Pedro Sierra Serrer, 2*62; 
Sebastiana Salcedo, 7*70; Tomas Sierra Villagrasa, 2*68; 
Miguel Torres Gascón, 8*16; Miguel Torres Guiral, 5*30; 
y Silvano Valiente Abuelo, 1*56.

Por urbana.—Bárbara Amorós Sierra, 2‘24 pesetas; Cenon 
Artigas Celma, 4*06; Faustina Alquézar Grasa, 2*03; Ful' 
gencio Amorós Casafranca, 2*57; Francisco Artal Usón, 
6*35; Francisco AmorósBallestar, 2'98; Juan Artigas Alque" 
zar, 4*80; Pedro ArtigasCelm»,3*04; Victorino Artal Gascón, 
5*07; Zacarías Artal Gascón,4*06; elementa Ballestar Amo
rós, 2*57; Joaquín Ballestar Hernando, 2*30, José Ballestar 
Abós, 3*18; Manuela Muro Barresas, 2'03; Nicolás Muro Gil, 
1*63; Andrés Artal Usón. 8*59; Bartolomé Celma Aráis, 
Francisco Casafranca Lizabe, 21*23; Joaquín Costales Sal' 
mor, 3; Jorge Carreras Liesta, 1*96; Romualdo Calvo Alcrud° 
6*22; Justo Delpón Miguel, 2*84; Mariano Domínguez, 1*6*2; 
Tomas Hernández Guillén, 3*32; Gertrudis Escandía Sorro- 
sal, 5*28; Tomás Escandía Gascón, 7*44; Andresa Gascón 
Berges, 4*80; Antonio Gállego Ventura, 3*65;Bon¡facioGuiu 
Ballestar, 2*03; Eusebio Jimeno Guiral, 5*07; {Florencio 
Gniral Muñoz, 2*98; José Gascón Berges, 1*63; Manuel Gra
sa Aguilar, 3*72; María Qrasa Aguilar. 5*14; Pedro Latorre 
Ullaque, 2* 18; Tomás Lon Lostao, 6*56; Felipe Mainar, 4*47; 
Juan Mainar Ramón, 2*84; Mariano Mamar Serón, 2'03; 
Migue! Monviela Salvador, 4 33; Ramón Pérez Allué, 4*67; 
Viceute Postigo Luy, 1*63; Manuel Rubio Losilla, l‘o9; M»' 
riano Kubio Losilla, 3 32; Fermín Sierra Mur, 1*63; Julián 
Seróo Rivera, 3*38; Pedro Sierra Ferrer, 2*60; Tomas Sie* 
rra Villagrasa, l‘9o; Miguel Torres Guiral, 3*24; Silvano 
Valiente Abuelo, 2*37

En Osera á 14 de Abril de 1905—El Recaudádór, R. Abad

M.C.D. 2022



LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 795

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA
PRIMERA ETVSETÍrATVÍZIA

„ , . .. . -L, oq api Rpp-lnmento de 14 de Septiembre de 1902, este Rectorado publica 
Cumpliendo o dispuesto en el ai . • -g egcue},ia anunciadas por concurso único en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

a continuación la clasificación general as ' [ 1 de Feurer0 último n fin dePque los Maestros y Maestras que se crean 
de la provincia de Zaragoza correspondiem e a d a 11 verificarlo en el preciso tér-
Perjudicados en su derecho presenten as propuestas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de dicha 
mino de nuince días, contados desde el sigiuentc .d c | ex .fs.ldiis propuestas se formulan teniendo en cuenta las 
provincia de Zaragoza; advirtiendo a . • 1 a vigta de las manife8tacione8 hechas

locales de primero...... . -referentes á la deBignaeitod. Maestro par, 
el desempeño de sus escuelas. (Art. 69 del citado RegLimien o).

5! o. 
§ 
3 n o mb r e s  y  a pe l l id o s

Sueldo 

disfru-

Tiempo 
deservicios ¡ e s c u e l a

PARA LA QUE FE LE

Sueldo 
de la 

misma. OBSERVACIONES
í" 
o 
3. a

lado.

Pételas.
C' 
s |

□ PROPONE

Pesetas

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

Maestros.
D. Julián Martínez Ojuel. , 

Tomás Fondevila y Martin. 
Lucio Relio Martínez. 
Jerónimo del Saz Gómez. 
Pedro Gonzalvo y Villarroya. 
Estanislao Anguiano Luis. 
Alejo Jiménez Arribas. 
Bernabé Milla Garóes. 
4omás Crespo Poza.
Tiburcio Pérez Quintana. 
Nemesio García y (jarcia. 
Andrés Rodríguez Monux. 
Inocente Abad Galán. 
Juan Bustamaute González. 
Juan Martínez y tLHÍ“ente. 
Maximino Canani y Melendez. 
Candido Royo Carceller. 
Pablo del Carmen Aguilar. 
Pedro Canela y Boixct.
D.ego Aguar Andrés. 
Gregorio Remacha Gómora. 
Manuel Herrero y Gómez. 
Emilio Gómez Sanz. 
Simón Narciso Cebrián 
Nicolás Moreno y RabaL 
Domingo Cabrerizo y Frías, 
Dionisio Huerta Barrera. 
Pablo Fernandez Carrillo. 
Santiago'Marliuez Vizmanos. 
Daniel Dilla Pajares 
Francisco Antonio de San 1 edro. 
Lorenzo Roche y Coscojuela. 
Francisco García Navarro. 
Manuel González Lacamba. 
Manuel Merenciano Jusa.
Vicente Hermógenes Pérez Marco. 
Julián Barunero Delgado.
Manuel Oña y Val. _ 
Tomás Alijarde Arinez. 
Mariano Ballano Nafría.

• Bartolomé Bueno de Vicente. 
Vicente Local Hernández» 
Timoteo Hernández del Castillo. 
Plácido Ruiz Lasa.
Isaac Fortunato Garro del Mazo. 
Sotero Gil Santed.
Lorenzo Urbicaín y Hualde. 
Pedro Jesús Mateos Serrano. 
Hilarión Martínez Tremín. 
Toribio Ortiz y San Martin. , 
Francisco José Liarte del lej. 
Leopoldo Sánchez Escalada. 
Alberto Busto y Fernández.

| Carlos Benito Lozano,

625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
550
550
550
550
550
550
500
500
500
500
500
500
500
500
500 
500
500
500
500
500
500
500
500
500

30
27
25
24
23
22
21
21
21
20
20
17
17
15
13
12
12
11
10
10
7
7
6
4
4
4
4
4
4
2

15
15
13
12
11
11
20
14
7
4
4
4
4
4
4

4

3
1
8
9
7

10
10
9
4 

U
3 
9
»

10
1
7
5
9
5
1
6
» 

U
9
9
9
9
9
8
8
7
4
5
2

10
6
»
4
3
9
9
9
9
9 
9
$ 
£

1 
15
9

12
13
14
16
9

13
2

12
25

8
22
5

18
15
22

9 
3
7

18 
13
15
16
15 
13
11
23
8
»

22
4
3

24
15 
17
13

16
15
14
13
13
5
4
4

2€
21 
15

2^ 
2í

Perrer.

Tierga.

Undués de Lerda.

Puebla de Albortón.

Mara.

Sigüés.

Cabolafuente.

Pozuel de Ariza.

Jaulín.

625

625

625

625

625

625

550

500

500

Rehabilitado.

M.C.D. 2022



X es 
B

3. <9 O

55 
5G 
57
58 
58 
60
61
62 
63
64 
65 
66
67 
68 
69
70 
71
72 
73 
74
75 
76 
77
78 
79 
80
81

82

83

84 
85 
86
87 
88 
89
90
91 
92
93 
94
95 
96 
97
98 
99 

100
101 
102 
103
104 
105
106 
107
108 
109 
110
111

112

1 
2
3
4 
5
9

jes _ ................._

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Balbino Toledano Albarsanz.
( Aniceto San José Alvarez.

. ms Ubóu Soro.
Bienvenido Jimeno Monteagudo. 
Toribio M.guel Sauz Solsona.
Enrique Casaun Bernad. 
Francisco Sánchez Jiménez. 
Jesús T aplaza y Sánchez. 
Mane Portolés Guillen.
Leóc * ómez y Gómez.
José María Loi enz y Bueso.
Joaquín Gómez Alegre.
Emilio Jaques Betrán.
Félix Luis Sánchez y Casanova. 
Remigio Cavero Colas.
Martin Magullón Berges.
Raimundo Alonso Gea 
Julio Beamonte y Martínez. 
Luis Corbalan y Navarro. 
Andrés Mezquida Bardiza. 
Escolástico Jiménez y Jiménez. 
Félix Peribáñez López.
Romualdo Pérez López. 
Miguel Targa Marti. 
Manuel Bruoet Escoté. 
José Fleta Barreras. 
Marcelino Manuel Bueno Lorén.

Pedro Marín Ortega.

Pedro Ascaso Ascaso.

Maestros con servicios Interinos.

D. Francisco Condón y Tello. 
Simón Millán Domingo. 
Leonardo Fidel Diloy Virgos. 
José. Súbate y Jerelló. 
Pedro Cardona Garcés. 
Alfonso Calavia Berdonces. 
Lucio Rubio Palmer.
Cipriano Martínez Angulo.
Agustín de la Puente y Sánchez 
Arcadio Díaz del Rio.
Miguel Jaime Lázaro. 
Mariano de Sus Jimeno.
Enrique Puyo García.
Joaquín Isquerdo y Morales.
Emilio Pastor Ejarque. 
Martín Sáenz Pascual.
Santiago Bedaya Sagarribás. , 
Modesto Francisco Bórdala Lui6.
Joaquín Gadea y Grau. .
Isidro Garoz y Arroyo.
Domingo Bermejo Echave. 
Julián Alcalde Ruiz.
Fernando José Hernando Rubio. 
Marcelino Mira Careliano.
José Marqués Latorre. 
Adolfo Cortel y Gómez. 
José Colás Vallejo.
Arcadio de Larrea y Larrea.

Ruperto Fernández del Corral V.

Maestras.

D.* Inocencia López Bierge. 
Concepción García y Jiménez. 
Josefina García Manresa. 
Faustina Moreno Soler.
Adela López Ruiz.
Guadalupe Aznar Villanova.

Sueldo

disfru

tado.

Pexeta*.

500
500
500
500 
500 
500

; 500
í 500 

500 
500
500
500 
500 
500
500
500 
500 
500
500
500
500
500
500
500
500 
500 
370

»

»

» 
» 
»
>
» 
»
» 
»

»
»
>
»
»
>
»
»
» 
»
»
» 
»
»
»
»
»
> 
»

»

825
825
825
625
625
625

BOLBTIN

Tiempo 

de servicios

mcíAt

ESCUELA
PARA LA QUE SE LE 

PROPONE

Pardos.
Cunchilloa.

Alcalá de Moncayo.

Villadoz.

Plasencia de Jalón.
Pastriz.

Bureta,

Sueldo 
de la 

misma

Peietas.

500 
500

500

500

625
625

625

OBSERVACIONES

।

Perdió la categoría adquirid». 
(R. D. 13 Noviembre 1903).

Comprendido en la R. O. 29 
de Abril de 1892.

Idem ídem.

Superior.
Elemental.
Excluido por no hallarse rein

tegrado »u expediente.
Idem por no presentar la hoja 

de servicios.

I

4 
3 
2 
2
1 
1
1 
1 
1 
1 
1 
1 
» 
» 
» 
» 
»

' » 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
4

18

6

5 
5 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2
1 
1
1 
1 
1 
1 
1
1 
1
1 
1 
» 
> 
»

» 
> 
»

»

13 
12
6 

23 
16 
161

s o
$

>
9 
9
8 
9
7 
6
6 
5 
» 
»
»

11
8
8 
5
5 
5
4
2
2
1
1
1
1 
1
8

9

11

4 
»
2 
9
7 
5
4
3

11
2

11
10

9
7
5 
5
5
4
3
2
1

10
8
8
6 
> 
» 
>

>

2
8

11 
»
3

11

I

19 
1
4 
9

11 
13 
25 
27
2 

22 
19 
16
5 

29 
19 
18

1
1 

24 
14 
U 
28 
19
6 
4
1 

13

29

12

16 
16 
21

9 
4

29 
12 
19
9 

23
I 
5 
6 

27 
18
6 
1
3 

13
7 
5

25 
28

5 
19

> 
» 
’l 

> 
/I

i

27 
18 
12

1 
26

1
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Sueldo Tiempo Sueldo
§ disfru- do servicios ESCUELA de la
o N'OMBR'ES Y APELLIDOS PASA LA QUE SE LE misma. OBSERVACIONES
a 
o

tado.
> s S PROPONE —

2. Pesetas. 1 Pesetas

1 D.* María del Carmen Vicéna Delgado 625 13 2 10 Cabañas. 625
8
9

Teresa Abete Arrachea. 
Josefa Boyo y Artigas.

625
625

13
12

2
9

9
11 Villanuevade Jiloca 625

10 Laureaua Labarta Elizatde. 625 12 8 6
Farlete.
Retuscón. 
Aguilón.

11
12
13

Manuela Campé y Martín.
Angela La rio Martin.
Pilar Jiménez Martin.

625
625
625

12
12
12

4
2
1

13
3

625
500
625

14
15

Ignacia Pérez Crespo.
Catalina González Laborda.

62o
625

12
12

1 
» 25iMonterde. 625

16 Justina Rubio Hernández. 625 11 7 14

17 Ventura Francisca Carmen Feito. 625 11 6 13
Undués de Lerda. 62518 Concepción Sanclemente y^llué. 625 a 1 24

19 María Baured Capdevila. 625 n 1 17
20 Encarnación Villafrnnca Arriazu. 625 10 6 28
21 M.* Presentación Giral Español. 625 lo 6 6
22 Toribia B. Josa Lamarca. 625 9 3 3
23 Simona Carmen Diez y Salinas. 625 9 2 1
24 María Meléndez de Val. 625 8 8 6
25 María Dolores Calatayud Betés. 625 7 9 18 Murero. 625
26 Sabina itodrigo y Mendoza. 625 7 6 28
27 Francisca Gómez Herrero. 625 7 5 20
28 Gregoria Rodríguez y Tabuenca. 625 6 4 13

Orés.29 Victoria Casamitjana Garreta. 625 5 4 625
30 Elvira López del Cerro. 625 2 » 7 Torralba de los F. 625

Comprendidas en el R. D. de31 Carmen Balda y Tamayo. 625 2 » 1
32 María del Amparo Uñate Herreros. 625 1 1 15

Lucena de Jalón.
20 de Febrero de 1903.

33 Dolores López Gosalvez 
Inés Pilar Castelar Ipiens.

625 1 » 550
34 550 14 10 24
35 María del Pilar Herrero y Sanz. 550 13 9 2j
36 Agustina Auría Romeo. 550 13 4 4
37 Matilde Martínez Ruiz. 550 ¡3 2 9
38 Juana Rodríguez Mur. 550 12 2 10
39 Constantina Urauga Inchausti. 550 11 2

1
13

40 Cipriaua Garrido y Saló. 550 11 26
41 María de la Encarnación Maza. 550 11 1 14 El Buste. 550
42 Jerónima Flores Guilléo. 550 9 5 5
43 Pabla García Ibañez. 550 7 7 26
44 Manuela Julve Babiguer. 550 6 4 12
45 Matilde Sánchez Pérez. 5o0 5 7 21
46 Trinidad Sastre Portoléa. O5i) 4 9 4
47 Juana Novella Sautandreu. 550 4 1 29
48 Concepción Calvo Pascual. 500 17 4 23 Purujosa. 550
49 María Carrascosa García. 500 15 4 19
50 Leonor Ortiz Monge. 500 14 10 17
51 Nicolasa Ramón Martínez. 500 13 11 25
52 Josefa Laglera Añaños. 500 13 11 8
35 María Ibáñez Juste. 500 13 7 23
54 M.e de las Nieves Lamana M. 500 13 2 21
55 Francisca Artigas May ayo. 500 12 1

1
28

56 Damiana Zubieta Goñi. 500 12 12
57 Crescencia García y Gil. 500 11 3 lo
58 María de la Encarnación B. 500 11 1 23
59 Julia Muro Ruiz. 500 10 8 22
60 Antonia Figuera Cosialls. 500 10 9 28
61 Valentina Solana. 500 10 8 14
62 Jorja Alonso Melero. 500 9 8 2

50063 Elvira Artiz y Talba, 500 9 7 28 Anento. •
64 Angela Castrillo Olea. 500 9 6 22
65 Antonia Laaala Campodarve. 500 9 6 10
66 ¡sidra V. Sanz García. 500 9 5 16
67 Francisca Lascorz Abadías. 500 9 5 14
68 Francisca Araus Loríente. 500 9 4 17
69 M.a Antonia Crespo 

Enriqueta Sáenz Rodríguez.
500 8 9 12

70 500 8 8 26
71 Marta Vicente Presencio. 500 7 7 »
72 Josefa Orlas Marcuello. 500 7 6 Ib
73 Felisa Gálvez Gaicía. 500 7 6 10
74 Jovita Quinidia Tejedo D. 500 7 6 10

Bordalba. 50075 Cristina Ferrer Lostalé. 500 7 6 9
76 Antonia Fustero y Fustero. 500 7 2 19
77 María Palacios Ciprés. 500 6 4 18
78 Gregoria Zurigue! Lázaro. 500 6 4 Id
79 Higmia Salinas Tiestos. 500 6 4 1
80 Evelia del Bosque y Pablo, 500 t 4 8
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a
1

o
o 
p.
D

81
82 
83
84 
8;’.
86
81 
88
89
90 
91
92 
93
94
95
96 
91
98
99

10o
101
102 
103
104
105
106 
101
108 
109
110
111

. J12
113
114 
115
116 
111
B8 
119
120
121
122 
123
124
125
126
121 
128
129 
13o
131

132 
133
134 
135
136 
131
138 
139
140
141
142 
143
144
115 
146
144 
141 
i^8 
159 
)50

NOMBRES Y APELLIDOS

Sueldo 
disfru
tado.

Peulas.

500
500
500 
5t;0 
500
500
500
560
500
500
500
500
500
500
500
500 
5u0 
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500 
5u0
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500 
5u0 
500
500
500 
5U0
500
500
500
500
500 
5U0
500

» 
»
»
»
»
»
»
>
»
»
»
»
»
>
>
>
»
»
»
»

Tiempo 
de servicios ESCUELA

PASA LA QUB SB LE 
PROPONE

Sueldo 
de la 

misma.

Peseta».

OBSERVACIONES
► 
O i

o

D-a Atanasia Fernández Larripa. 
Cristina García Lorenzo.
Aurora Ibañez DiaZ.
Pía Asensio y Moreno.
Bárbara Eugenia Delgado.
Mercedes bacanal Bueno 
Mana Fondevilla Camin. 
Victoria Pancorbo Plaza. 
Vicenta Labata Tornéa. 
Melchora Sangüesa Cristóbal. 
Manuela Sarrablo Sautahestra. 
M.e Luisa Rubio Gonzalo.
Bernarda Ortega y Ortega.
M." Jerobi y Obaechea. 
Pilar Larripa Lizondo. 
Flora Laidiés y Julián. 
Julia Lobato y Carees. 
Catalina Castei Panzano. 
Basilia Javierre Viñuales. 
Dolores Pelegrin Isarre. 
Dolores Piquer Soller. 
Ana Ruiz So.ana, 
M.e López Lavilla. 
Isabel Rosa Ruso.
Pascuala de Arriaga y Bengoechea.
Manuela Geisa y A viles.
Cutilde Perez A randa.
María Jiménez Ferrer.
A. Luisa E. y Martínez de la H.
M.e Magdalena Rodríguez González 
Filomena Mayo Salinas.
Joaquina Poblador Marmuyed. 
Josefa Pérez Zabalo.
Catalina del Campo Jiménez.
Isidora Casilda Cantón Labarga. 
Marta Aso Grasa.
Salomé Casaus Bernad.
Barbara Torcal Joven. , 
Emerenciana Fausta Vigas. 
Felipa Lafón Tallada.
Aleja Navas Soria.
Antonia Luidles y Julián. 
Justiniiiua Leonel e Iparraguirre. 
Justa Reda! Gutiérrez.
Carmen Rubio y Carretero. 
Manuela Aguilar Fleta. 
Mariana Blasco y Serrano. 
Valera Bbioluy Duran.
M.1 del Pilar Urchuga y Pérez. 
Lucia Yabar Arcaya.
Petra Frene.* Adelaida López Abeja.

Maestras con servicios interinos.

D.a Melchora Saló Castañer.
Petra Casas y Sánchez.
Paz A moros Ruiz.
Emilia Martínez Azcona.
Gregoria Martínez Ruiz. 
Narcisa Herrera y Ruiz. 
Julia López Gil. 
M.tt Felisa Magdalena y Sauz. 
Miguela Aznar y Sauz. 
María Maicas Villarroya.
Isabel Cruañes Vallet.
Avelina Paez Nerín.
M.* del Pilar Saez Rabanete. 
Adelaida Galán Martínez. 
Margarita Canto Saz.
Teresa Casas y Martí.
María Mateo y Muñoz. 
Francisca Catatan Raso.
Amparo Conde Hernández. 
María López de Miguel.

6 
6 
5 
5 
5
5 
5
5 
4
4 
4
4 
4
4 
4
4 
4 
4
3 
3
3 
3
3 
3
2 
2
2 
2
1 
1
1 
1 
1 
1
1 
1
1 
1 
1 
» 
» 
» 
» 
► 
» 
» 
» 
>

> 
»

6 
4 
4
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2
2 
2
2 
2 
2 
1
1 
1

4
2

10
10
9
1
2 
2
9
9
9
9
9
9
9
7
7
1

10
7 
7
6
1
1

10
6 
3
»

10 
10
9
9
8 
3
2 
2
2 
2

11
11 
11
6
8 
7
6 
4
4
3 
1
»

5 
8

11
6 
2
1 
» 
»

11
11 
10
10 

>
2 
2
»

11 
10
7

5 
13 
25 
11 
14 
22 
20 
10 
24 
16
9 
9
8 
6 
3

28 
16 
25 
27 
24

1 
14 
27 
15 
16 
22 
10 
16 
26 
U 
25

1 
3

10 
21 
12
4 
1
9 

29 
21

7 
20
6 
3

18 
2¡

3 
14 
21 
18

3 
27 
26

7 
2
7 

26 
16 
15

7 
5

14 
8

14 
29
5 
9
7 

25
5

Undués Pintano.

Aladren.

Oseja.

Uncastillo.

500

500

500

500 Auxiliaría párvulos.
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B

1

NOMBRES Y APELLIDOS

Sueldo 

disfru

tado.

Pewtai.

152 D.e María Isabel Benedi y Benedí. >
153 Carmen Castro ó Isasa. »
154 M a Bevert Martí nez y A leson. »
155 M.a Concepción Ana Blanco Narbona.
156 M.' Luisa Berlanga y Torres. »
157 Adela Peralta Marco. »
158 Sabina Grábalos Rail. »
159 Pilar de la Pureza Godet Guillen. >
160 Trinidad Izquierdo Aguilar
161 Leonor Sebastian Calvo. »
162 Carlota Torres García. . >
163 Juliana Solanas y Marquina. >
164 Pilar Arnal de Francisco. »
165 Cipriana Sánchez y Casado. »
166 Francisca Cenarro ) Muro. »
167 Dolores Nogués Bardó. >
168 Francisca Echeverría Cerdán. >
169 Antonia Gaviria García. »
170 Antonia Marco Meler. »
171 Josefa Saez y López. »
172 Cristina Montes y Diez. »
173 Julia Martínez S. Miguel. »
174 Patrocinio Martinez Penella. »

175 María Ranea y Jimeno.

Tiempo 

de servicios

> Df
2

K 
i

o

1 5 2
1 4 27
1 4 11
1 3 1
1 1 14
1 1 13
1 » 23
1 » 3

10 9
1 3 7
» 21 12
» 19 10
» 11 22

11 14
» 10 7
» 8 4
» 8 4
» 7 24
» 5 11
» i 4 3
» 3 25
» 2 9
> 2 »

» » »

OBSERVACIONES
e s c u e l a

8u*ldo 
de la

PARA LA QUB 8B LB 
PROPONE

misma.

Pewtae.

Excluida por no presentar 
hoja de servicios.

Idem ídem.

NOTAS.—Primera. Los servicios se han computado hasta el día 13 de Marzo último, fecha on que termino el 

plazo g® c"llJ°catyg“¿nf()rini(iAlj á i0 prevenido en la disposición 4.a de h Re d orden de 15 de Octubre de 1903, todos

desean aer norntodos^ # jünio _E1

SECCION QUINTA
DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

pr ime r a  e n s e ñ a n z a .
Habiendo sufrido extravío el ediuto que este 

Beotorado mandó en 14 de Marzo último, para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provinoia, 
se reproduce á continuación, para evitar perjuicios.

«Siendo de urgente necesidad ¡a provisión de la 
enseñanza, á fin de que no se halle desatendida, es
te Rectorado acuerda nombrar maestro interino de 
la escuela pública de niños de Muévalos, á D. Au
relio Mota y Mateo .—Lo que se hace público á 
los efectos prevenidos en el art. 91 de la vigente 
ley Electoral.»

Zaragoza 13 de Junio de 1905.—El Rector, 
M. Ripo 11 és _________ „ , .

SKJJOION <5^X471_____
El apéndice de altas y bajas de la riqueza terri

torial para 1906, se hallará de manifiesto, en la 8t> 
cretaría del Ayuntamiento, por quince días, al ob
jeto de que pueda ser examinado y producirse con
tra el mismo las reclamaciones que se crean per
tinentes.

Aguiión 12 de Junio de 1905.—El Alcalde, Gre
gorio López.

Formado el R -gistro fiscal de todos los edificios 
y solares existentes en este término municipal, que
da expuesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por quince días, contados desde esta 
fecha, á los efectos reglamentarios, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo, y presentar las 
reclamaciones que consideren justas.

Malpioa 15 de Junio de 1905.—El Alcalde, Do
mingo Campos.

El Ayuntamiento y Junta pericial de este pue
blo tiene acordado la confección del Registro fiscal 
de edificios y solares de este término municipal, 
con arreglo á lo dispuesto por la instrucción de 14 
de Agosto de 1900 y Real orden de 20 de Enero úl
timo. Y por consiguiente, se hace saber á los con
tribuyentes de este término, ya sean vecinos ó te
rratenientes, que en la segunda quincena de este 
mes presenten en la Secretaría de este Ayunta
miento las relaciones juradas de las fincas urbanas 
que posean, en la inteligencia de que si así no lo 
hacen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Sediies 13 de Junio de 1905.—El Alcalde, Ma

nuel Blasco.

Por espacio de quince días á contar desde la fe
cha, >e hallará expuesto al público, á los efectos re- 
gAmentarios, el apéndice al amiilaramiento de este 
distrito municipal, para el próximo año de 1906,
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Sabiñán 10 de Junio de 19O\—El Alcalde, Jo
sé G-raoián. ,

Rectificado el reparto del impuesto de consumos 
del año 1905, queda expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días consecutivos, ai objeto de recibir reclamacio
nes contra el mismo.

Villafeliohe 12 de Junio de 1905,—El Alcalde, 
Melchor Romea. ________________

S^OOLON SEPTIMA 
JIJEADOS DE PRIMERA. IM8TAN0IA

Zar agoza.—Pi 1 ar. 

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

esta ciudad, por providencia de hoy, dictada en el 
expediente que se instruye para la ejecución de la 
sentencia recaída en la causa seguida contra Lino 
Bielsa Mareen, conocido también por José, sobre 
tentativa de estafa, ha acordado que por hallarse 
en ignorado paradero dicho procesado, se le notifi
quen mediante la presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, la parte dispo
sitiva de aquella sentencia, y cuyo tenor es el si
guiente:
*Que debemos condenar y condenamos 

al procesado Lino BieLa Marcén, conocido también 
por Jo*é, á la multa de doscientas pesetas, sufrien
do en caso da insolvencia la prisión sustitutoria co
rrespondiente á razón de un día por cada cinco pe
setas que dejare de satisfacer y al pago de las costas 
procesales, beol^ramos que es de abono al procesa
do para el caso de tener que sufrir prisión sustitu
toria, la mitad del tiempo que ba estado en prisión 
preventiva por esta causa, con cuyo abono dejará 
extinguida aquélla totalmente. Y aprobamos el 
auto de declaración de insolvencia que el Jut z.ius- 
truotor eleva en consulta. Pues así por la presente 
sentencia, que se deciará firme desde luego y de la 
que se librará certificación ai Juzgado, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Eduardo da Salas. 
—Jasé M? de Vivapeo.—Pío Navarro.»

Y á fin de que el proyesadq Lino Bielsa Marcén 
se tenga por notificado en legal forma, expido la 
presente, que firmo en Zaragoza á diez de J unió de 
mil novecientos cinco.— E> Escribano, Licenciado 
Romualdo Paraíso.

Madrid.

El Juzgado de primera instancia del Distrito del 
Centro de esta capital, en providencia de treinta y 
uno de Muyo próximo pa-ado, dictada en los autos 
de abiutestato de D.a Manuela Oliet y Alouber, na
tural de Zaragoza, de sesenta y cuatro años de 
edad, viuda, dedicada á sus labores, hija de D. Sal
vador y de D.n Angeles, ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto la muerte sin testar de dir 
cha D.a Manuela Oüet, ocurrida en esta Corte el día 
doce de Febrero último, y se llama á los que se 
crean con cferecho á la herencia, para que compa
rezcan á reclamarlo ante este Juzgado dentro de 
treinta días, con arreglo al artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil; haciéndose presente que 
reclama la herencia una sobrina carnal llamada 
D."' Catalina Oliet.

Madrid 2 de Junio de 19O5.-V.0 B.°—Aldeooa. 
—El Actuario, L. Ramón Aguado y Oria.

Chinchilla
Cédutá de citación.

Por la presente y en mérito á lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
en providencia dictada en el día de hoy en el suma
rio que se sigue en este Juzgado sobre malversación 
de tondos. con el número ciento veintitrés del año 
último, se cita al testigo Pedro Mariano Vela Fran
co, natural da Cihueht, provincia de Soria, vecino 
de Calatayud, hijo de Mariano y de Antonia, de mía- 
lenta años de edad, casado y de oficio escribiente, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en los Bole
tines O^ciales de está provincia y de la de Zarago
za y Gaceta de Madrid comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la oai'le de Fernan
do Núñez Robres, al objeto de recibirle declaración 
en dicho sumario; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Chinchilla doce de Junio de mil novecientos 
Cinco.—El Escribano, Samuel Cano.

La Montañanesa
Con arreglo á lo que previenen tos Estados, el 

Consejo de Administración de esta Sociedad oonvo-i 
ca á Junta general ordinaria para el día 21 del co
rriente, á lá diez de la mañana, en el domicilio so
cial, Plaza de Aragón, uúrn. I, á fin de dar cuenta 
de la gestión del- año último y demás asuntos que 
el citado Consejo señale á la orden del día. Esta, 
así e.' mo el Ba ance é Inventario, estarán de mani
fiesto en las oficinas cuatro días antes de verificarse 
la mencionada Junta.

Para tener derecho de asistencia, será necesario, 
según di1 art. 13 de los EstáítútO)», qjiA lo» señores 
accionistas depositen hasta el 18 del corriente diez 
ó más acciones en la cája social, dldrf resguardos 
de depósito que de ellas hayan podido hacer en 
un establecimiento de Crédito de ¡a capital, para 
poderles dar una papeleta autorizando la asistencia 
con expresión de los votos que cada accionista ten
ga derecho á emitir.

Zaragoza 5 de Junio de 1905.—El Administra
dor General, Cesáreo Cajal.

Comunidad de regantes de Ambel.
Se convoca á todos los regantes á Junta general 

para e.l día 18 del actual y hora de las diez, er^ la 
Sala Consistorial, con objetó de celebrar sesión or
dinaria, en la que habrá de tratarse de la creación 
de la plaza de nuevo guarda para los términos de 
Añon y Alcalá, acordado por el Sindicato, y for
mación del presopueto para el año actual; hacien
do constar que si no se reuniera número suficiente 
para tomar acuerdo, se llevará á efecto en segunda 
convocatoria el día 26 del mismo con el número 
que asista.

Ambel 8 de Junio de 1905.—El Presidente, 
P. Mayor.___________________________________________

DKL HOSPICIO
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